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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Expediente N° 2003/1/1969 
 
      Montevideo, 15 de enero de 2004 
 

RESOLUCIÓN N° 022         /ACTA N° 002 
 
VISTO: La gestión promovida por SARANDI S.R.L. , permisionaria de 
CW 155 Radio Sarandi del Yi y CW A 155 Banda ORIENTAL, 
solicitando autorización para trasladar los estudios de dichas emisoras. 
  
CONSIDERANDO: Que no existen inconvenientes técnicos ni jurídicos, 
para  acceder a lo solicitado  
 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo informado por el 
Departamento de Radiodifusión y Asesoría Letrada  de esta Unidad 
Reguladora. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

R E S U E L V E : 
 

1.- Autorízase a SARANDI COMUNICACIONES S.A., permisionaria de 
CW-155 Radio Sarandi del Yi y CWA-155 Banda Oriental a trasladar los 
estudios de dichas emisoras de la calle Sarandi 328 a su nueva ubicación en 
la calle Sarandi Nº 428 de la localidad Sarandi del Yi del Departamento de 
Durazno. 
2.- Cométese a Frecuencias Radioeléctricas la autorización del traslado y 
demás cambios que pudieren corresponder de los enlaces planta-estudio. 
3.- Pase por su orden a Notificaciones, Radiodifusión y Frecuencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


